
EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 

DE CIENCIAS MATEMÁTICAS SE REÚNEN: ING. WASHINGTON 
ARMAS, DIRECTOR Y QUIEN PRESIDE, ING. LUIS RODRÍGUEZ, ING. 

FÉLIX RAMÍREZ, MAT. FERNANDO SANDOYA, ING. PABLO ÁLVAREZ, 

SR. HAMILTON RAMÍREZ, SR. JULIO VILLAMAR Y SRTA. LAURA 
CHILÁN. ACTÚA EN LA SECRETARÍA LA SRTA. SONIA ROMÁN, EN SU 

CALIDAD DE SECRETARIA ACADÉMICA DE ESTA UNIDAD. 
   

POSTERIORMENTE, SIENDO LAS 12H55 SE INCORPORA A ESTA 
SESIÓN EL MAT. JOHN RAMÍREZ, A LAS 13h10 INGRESA A ESTA 

SESIÓN EL MAT. EDUARDO RIVADENEIRA. 
 

CD-2008-003 INCORPORAR al orden del día, el concocimiento de 
la propuesta para el dictado de los Cursos de Invierno 2008 (III 

Término 2007 -2008). 
 

CD-2008-004 CONOCER la solicitud presentada al señor Rector 
por parte del Dr. Juan Mayorga Zambrano para laborar como 

profesor con nombramiento en esta unidad académica, y por 

considerar de interés del ICM el proyecto presentado por el Dr. 
Mayorga, este Consejo RESUELVE solicitar al señor Rector efectuar 

los trámites pertinentes para que pueda concretarse este proyecto.   
 

CD-2008-005 DEFINIR y APROBAR las líneas de investigación del 
Plan de Prioridades de Desarrollo del ICM, según el siguiente orden 

de precedencia: 
  

Línea Prioridad 

Calidad de la Educación Básica en Matemáticas 1 

Logística y Optimización 2 

Estadística y Calidad 2 

Auditoría de la Calidad 2 

Análisis Estadístico 3 

Análisis Actuarial y Financiero 3 

Educación virtual en las áreas de competencia del ICM 4 

 
 

 
CD-2008-006 CONOCER y APROBAR, con las observaciones 

realizadas por los miembros del Consejo Directivo, la Planificación 
Académica y presupuesto para el dictado de los Cursos de Invierno 

2008 (III Término 2007 – 2008), conforme a documento adjunto 
 

CD-2008-007 El Consejo Directivo del Instituto de Ciencias 
Matemáticas: 

 
CONSIDERANDO: 



 

QUE, el Colegio Fiscal JOSÉ MARÍA VELASCO IBARRA ha tenido 
una relevante trayectoria en el proceso de certificación en 

Matemáticas en el marco del convenio suscrito entre varios colegios 

del país y el Instituto de Ciencias Matemáticas de la Escuela Superior 
Politécnica del Litoral. 

 
QUE, el Colegio JOSÉ MARÍA VELASCO IBARRA es el único colegio 

fiscal que ha tenido una destacada participación en el proceso de 
certificación de Matemáticas en el período 2007 – 2008. 

  
QUE, es preocupación del Instituto de Ciencias Matemáticas de la 

ESPOL coadyuvar a la formación de profesores con la capacidad de 
entregar una enseñanza matemática de calidad en las instituciones 

educativas del país e incentivar el estudio de la Matemática, 
promover su importancia, su valor cultural, y estimular el desarrollo 

de jóvenes talentos ecuatorianos en esta ciencia. 
 

ACUERDA: 

 
 

CONFERIR un  ACUERDO DE RECONOCIMIENTO al Colegio Fiscal 
JOSÉ MARÍA VELASCO IBARRA por su destacada trayectoria en el 

proceso de Certificación en Matemáticas organizado por el  Instituto 
de Ciencias Matemáticas de la Escuela Superior Politécnica del Litoral, 

durante el período académico 2007 – 2008. 
 

ENTREGAR el presente Acuerdo en ceremonia especial a efectuarse el 
1 de febrero de 2008. 

 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Instituto de Ciencias 

Matemáticas de la Escuela Superior Politécnica del Litoral a los 30 
días del mes de enero de dos mil ocho. 

 

CD-2008-008 CONOCER la solicitud presentada por la Auditora-
CPA Carmen Helguero Alcívar para el cambio de Director de Tesis 

para la obtención del título de Ingeniera en Auditoría y Control de 
Gestión, para lo cual este Consejo RESUELVE encargar al Director del 

ICM comunicarse con el Ing. Pedro Ramos, Director de Tesis, para 
tratar este caso, y posteriormente previo informe del señor Director 

del ICM este Consejo se pronunciará al respecto. 
 

CD-2008-009 RECONSIDERAR la resolución CD-2007-116 del 28 
de Diciembre de 2007, estableciendo el valor  de ciento cincuenta 

dólares  como costo para cursar cada uno de los Seminarios de 
Graduación para Auditor CPA,  próximos a iniciarse, y la siguiente 

ocasión que se dicten posterior a ésta, tendrán un costo  de 
doscientos dólares cada uno.  En el reglamento respectivo deberá 



constar que durante el tiempo que se dicten estos seminarios 

deberán haberse cumplido con  todos los requisitos fijados para el 
efecto, y si al terminar los mismos faltare alguno se anularía la 

aprobación de los Seminarios 

 
CD-2008-010 CONOCER la propuesta de Instructivo para la 

selección de ayudantes, presentada por la  representación estudiantil 
del ICM, al respecto el señor Subdirector de esta unidad se encargará 

de analizar este documento. 
 

 
CD-2008-011 CONOCER acerca de la situación de la Directiva 

saliente de la Asociación de Estudiantes del ICM, y encargar a la 

Representación Estudiantil la custodia de los equipos y mobiliarios de 

la sede respectiva hasta que sea elegida y se posesione la nueva 

Directiva. 


